
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-00081 
 

Se deniega la solicitud de entrega de títulos deprecada por la parte 
actora1, toda vez que los títulos obrantes y constituidos por cuenta de este 
proceso fueron objeto de conversión a favor de los juzgados civiles del 
circuito de ejecución de esta ciudad a los que se remitirá el asunto, por lo 
cual, dicha autoridad será quien deba adelantar tal trámite. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.137 
fijado el 28 de NOVIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 43 
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